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lal! CRI8tr~,,"~ 
An \Ul.cl0. económico •. 

Instrucciones populares 
contra 81 cólera 

•• ¡6.D .la. p.q:aela 1la granel. bisf.enl. 
por l. lllTU. eDil notu a. A. Pisa, 

Tal es el titulo del folleto en quela 
mOQ~!ltia del Dr. D. Antooio Piga 
oculta tras el nombre del Dr. Ferrán, 
lOll conocimientolt adquiridos en la 
excursión cientlflca que, con a.yuda 
de la. Diputdoción, hizo el pdoslldo ano, 
y de la que dió cuenta el sábado ante 
cultlsimo auditorio. 

La Diputación Provincial merece 
toda clase de elogios por Asa campu
fta de .cultura, que salvará. innume
rables vidllS y que lleva á. todos .Jos 
Animus el convencimiento de que los 
Médicos toledanolt pos~cn con la va
cuna anticolérica un título mAs para. 
el agradecimiento por la.s innumera
bles molestias que el cuidado de 
nuestra salud les proporciolla y un 
medio seguro y senQillisimo para evi
tar la muerte por el ~ólera, ó para 
disminuir en proporciones asombro· 
sas, los terribles estragos de tan cruel 
epidemia. 

Si al Médico le debemoB considerar 
como á. un amigo carinoso, sabiendo 
que elloterés y solicitud con que nos 
atiende no tiene precio, y todo el oro 
del mundo· no puede pagar una Bola 
palabra de consuelo, debelnos elltll.r 
tan lejos del egolsmo ridlculo del 
que exige porque paga, como la me
dicina. está de las piedras ostensorfas 
de los caminos, donde nuestros ante· 
pasados exponlan á. los enfermolt'para 
que todo el,que pasara, le indicase ó 
aplicara algún remedio. Si hemos de 
progresar, ha de ser por la unión de 
esfuerzos en el carino¡ el interés es 
base demasiado inestable para erigir 
sobre ella la estatua del bienestar. 

• • • 
El simpático Presidente dela Dipu

tación Sr. Pérez Moreno hizo la pre
aentación del Dr. Piga, y cuando 
terminó la notabillsimn conferencia 
sentimos que el acto fuera oficial y 
DO cupiera. en el marco de la etiqueta 
la expreeió.Q de nuestro agraded
miMnto' UDa Coq>oraciÓD oficial que 
tanto .. bQl1l'a con iniciativaa como . "'tao Y á un Médico que, por amor á 
su profeMión, ba.ce se.crificios cOl,lsi
d.e(a,bles para utilidad y provecbo de 
sus conciuda,dan08. 

Si l&. idea de dar un banquete al 
pro Piga y • 108 DiputMos provin
ciales pr9&pera, habremos puest<: una 
Dor más en el ramo de la delicadeza 
toledana, que ul'Qmatiza con la justi· 
cia el ambiente del ,ntuslasmo por 
todo lo graDde, noble y bueno. 

.. .. . 
. BaalaQ-1l6 podamos publicar algu

pos trabajos sobre el folleto y la 
conferencia. de D. Antonio Piga, allá. 
van algullos' párrafos para instruc
ción y consuelo 'de los que no pudie
ron asistir á la hermos~ conferencia 
y no pos~n el curiosishno folleto. 

Loa mIcrobIos. 

Convillimoa col.lot'aJll;elaoot. cou 
microbi06 de ·numerosas ~p.ecie8y 
llariedades stn que 60S causen dafto, 
porque, desde 8U8orJgeoes,el homb&-e 
se b. ioo acostumwAndo é. soportar, 
lo.s • .se ha establecida eotre ellos y 
nosotros tan sólid¡\ y profunda aro 
mo,}!", que no podrlamos perturbarla. 
sin peligro. Pero esta pal ha. COItado 
bl8lltll'l'abltlll becatombes. A la armo
nla con ellos sólo se llega pasando 
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por estirdencias agudisimas, como 
son h\s enfermedades epidémicas. 

La. aparición en el ambiente de un 
microbio patógeno al clIal no estA
bamQs adaptados, pone nuestra vida 
en peligro, la naturaleza plantea en· 
tollces el siguiente dilema: O te adap' 
taB ó perece,. 

Nuestra adaptación á los microbios 
se revela en forma de lueha de afini· 
dades quimieas. No es, come muohos 
se figuran, algo asi corno un pugilato 
entre atletas el que tiene lugar entre 
nuestras células S los microbios. Son 
toxinas Ó veneno~ 108 que ponen en 
juego ambos combatientes. O las to
xinlls del microbio 110S matan, ó le 
matan la.s nuestras. El que sale vic
torioso de este combate es porque ha 
adquirido inmunidad, y una vez en 
posesión de ésta, ,ya. es dificil que el 
enemigo se atreva 8egunda vez á. 
luchar con él. Si se atreve peor, 
saldrá derrotado con menor esfuerzo 
q!.le la vez. primera; pues asl como 
el atleta robustece sus músculos re
sistiendo el empuje del adversario, 
asl también, sufriendo la acción de 
los microbios, es como suben de tollO 
nuestras defensas quimicas y nos 
blindan con la invencible coraza de 
la inmunidad, tanto, que no hay es
cudo, yelmo, ni celada, que pare 
tan bien C0lll0 ella 108 certeros ata
quo1Is de estoslDvisibles euemigos. Por 
esto única y exclusivamente podemos 
adquirirla luchando contra ios vene
nos microbianos. Sin esta lULba es 
imposible que nuestro organ-ismo 
aprenda A fabricar sustancias defen
sivas ó contravenenos que inutilicen 
de algún modo los venenos ó toxinas 
microbianas. EjercitAndonos ·en esto 
desde que nacemos es como la natu
raleza nos conduce á la vejez: relos 
de 108 deportes modernos; éstos fl\
bricarán atletas d¡)scllolabrando á 
mucbos, pero no harán aumentar el 
número de los viejos Sólo el inepto, 
en la lucha. contra. los microbios, su
cumbe en el eamlno. 

Desde que nacemos comienza nues· 
tra adaptacióo qulmica á 108 venenos 
de los microbios á que no estábamos 
hereditariamente adaptados. Por esto 
el primer periodo de la vida es el 
más peligroso, y ésta es también la 
caDsa de que haya enfermedades 
propias de la infancid.. Una. vez adap
tados durante la niftez á 11\8 causas 
microbiana.s de tales enferme iadee, 
nos vemos libres de ellas por todo el 
resto de la vida. Se adivina desde 
luego que esta inmunidad únicamen
te puede'adquirirse entrando en ioti
mas relaciones con los microbios, 
nunca eliminándolos ó viviendo donde 
DO los bayo Donde éstos no existen, 
mal puede uno adquirir la propiedad 
de saber elaborar contravenenos con 
qué parar el 6taque en el C&8ú de 
que nos invadan. Por esto cuando 
&parece en escena. un microbio exó
tico, como el del cólera, por ejemplo, 
nuestra inadaptación nos ~ueata ca· 
riaima, y la enfermedad que éloca
Biooa adqlliere los caracteres de gra
visima epidemia. Con respecto al 
nuevo microbio nos encontramos en 
idénticlIJ situación que el reciétt na
cido ... á "i. de lGS micl'Gbios del 
sarampión, de la difteria y de la co
qllelucbe: sólo los inadaptables pagan 
tributo é. la muerte. MientrAS éatos 
perece., los adaptados quedan con 
el beneficio de IIna inmunidad más ó 
menos duradera. En el lenguaje oo· 
rriente decirnos que quedaron vacu
nados ó inmunizados. 

La inmunidad que ae adquiere lu· 
chando eouara las microhio9 ea espe
cifica, Esto quiere decit que UD mi
crobio puede iemunizarnos única· 
lIIen&e C8lltra la enfermedad que 61 

sabe producir, pero no contra las 
enfermedades producidas por otros 
microbios. 

El colera Inmuniza. 

El cólera es de las enfennedades' 
que mAs sólida. y rápida. inmunidad 
confieren: por esto los primeros que 
lo pasan pueden entregarse Impune
mente al cuidado de los enfermos 
sin miedo á que les repita, y por si 
les repitiese, cosa que no es absolu
mente imposible, sepan que nunca 
tle ba. da.do el caso de que se fallezca 
de un segundo ataque. 

Es tan.sólido el blindaje de la in
munidl\d conferida por un ataque 
de cólera, que los que lo han sufrido 
suelen aloja.r el germen virulento en 
su intestino durante !.ln tiempo más 6 
menos largo, pudiendo, á pesar de 
estar completamente curados, trans
portalo lej08 y difundirlo en paIses 
ante~ indemnes. 

s 
La caza de bandidos. 

11.,. las GlelCiu 1deIIatIa_. 

Con motivo de las uná.nimes cen-
8urilS que valieron á l!lo Prlicla lu 
jornadas de Choisyle Roi y de -?do
gent·Sur-Marne,.ba comenzado á es
tudiarse'los medios de capturar, sin 
darles muerte, é. los bandidos cuando 
éstos transformen sus refugios en 
fortal~. Se desea evitar los escán
dalos del sitio y de la voladura. 

El Labt>ratorio munioipal eetá exa
minando ahora un procedimiento 
para haeer irrespirable el ambiente 
del local en que se hallen los crimi
nales, y colocarlos en la alternativa 
de asfixiarse ó escapar y correr el 
riesgo de ser capturados. 

Se cree que podrá ser IltiLizado el 
sulfuro de carb.ono, llenando los dos 
tercios de un gran frasco de vidrio y 
ecbando sobre esa sustancia. una li
gera capa de éter. Soldado el re
cipiente, podrá ser lllonzlIodo á. manera 
de bomba al interior de l&. estancia 
ocupada por los blindidos para enve
nenar el ambiente y obligarles á 
escapar. 

NUBVA. LBY 

El 1'olúnta.ria,do de Afriea.. 

Articulo 1. o Los -Cllerpos y uni
da.des qlle constituyau Jas guaroicio
nes de Africa se nutrirá.n preferen· 
temente con individuos voluotarios. 
Si con éstos no se pudieren c'lmpletar 
sus plantillas se efectuará con indi
viduOR de reclutamiento forzoso. 

El Gobierno dictara las disposicio. 
nes necesarias para que la admisión 
de estos voluntarios pueda efectIJane 
en todos los Ayuntamientos de Espa
la, zonas de reclutamiento, Cajas de 
recluta y ante los agentes diplomá· 
ticos y consulares en el extr~ojero. 

Art. 2. 0 Serán admitidos como 
voluntarioil, con premio, en los Cuero 
pos y unidades antes indica.dos, loa 
espaftoles naturalizados que no ha.yan 
ingresado en Caja y los que se hallen 
BujetoR al servicio militar en cual
quiera de las situacionesestllblecidas 
por la ley de Reclut~miento. 

Tanto los procec1entes de la olaae 

-
de paisanos como los que se encuen· 
treo en cualquiera situación militar, 
deberAnellgancbarse porcul\troaflos, 
como pllLZo mínimo, quenando obli· 
gados, una vez terminado su com· 
prorni80, á constituir las reser\'as de 
dícboll Cuerpos durante otros cuatro 
ailos para acudir en tal concepto é. 
filas ell caso de guerm. 

Los voluntario!! habrán de reunir 
las Itiguieutcs condiciones: tener la 
estatura, a.ptitud ftsica y demás cir
cunstancias que establece la l"y de 
Reclutnmiento, según el Armaó Cuero 
po en que deseeu ser\'ir¡ ser mayor 
de diecínueveanos y lDenorde treinta 
y cinco; lIer soltero ó viudo sin hijos. 

El Gobierno queda autorizado pa.ra 
establecer un cuadro especial de 
exenciones si estimase que los vo· 
luntarios para las guarniciones de 
Afriea debieran reunir oondiciones 
fisicas determinadl\8. 

Los que sirvl\n en fiJas en concepto 
de voluutario$ podrán rellcindir sus 
actuales compromisos si así lo desean, 
siempre que contraigan otro lluevo 
con premio y por cuatro anos para 
servir en los Cuerpos de Africa. Ea· 
tarán también obligadoll á constituir 
la reserva de las citadas gua.rnicio
nes durante otros ouatro afl.os, en las 
condiciones antes expresadas. 

A -todos ellos les .sera de abono, 
para .10/1 efectos del cuplimicuto d~ 
sus obligaciones militares, el tiempo 
que ha.ya prestado servicio en tllaR 
como voluntarios, abonándoseles 
igualmente para el servicio en 111. 
reserva los cuatro aftos dura.nte los 
cuales hdn de constituir la de los 
Cuerpos y unidades de este territorio. 

Art. 3.° Se otorgará á. los volun
tarios un premio de 730 pesetas, dis· 
tribuido en los plazos que á conti· 
nuación se expre$8.n: 130 pesebls al 
engancharse; otrM 100 á los seis 
meses de servicio, á. pa.rtir del como 
promiso, y 600 al cumplir los cuatro 
afios . 

El Gobierno podrá elevar los refe
ridos premios hasta un 60 por 100 si 
las circunsta.ncias 11) exigieran, y 
asimismo podrá fijar otros pla.zos de 
entrega por disposición de ~rá.cter 
general si la prActica Así lo acOD' 
sejase. 

Art. 4. o ,Terminados los cuatro 
atlos de servicio, 10ll voluntarios que 
hubiesen observado buena conducta 
podrán contraer nuevo compromiso 
por el mismo tiempo y con igual 
premio, y al DDalizar éste, otros en 
las mismas condiciones basta alcan
zar la edad del retiro for30so. Si para 
llegar á ésta les falta.se un espacto 
de tiempo Illenor de cuatro aftas S6 
les permitirá el reenga.nche por el 
tiempo necesario, dándoles la parte 
proporcional del premio correllpon· 
diente en UD solo plazo y al obtenet: 
su retiro. Todos e1l08, al terminal." su 
compromiso en activo, deberán cum 
pUr los cuatro aftos de reserva á que 
se obligaron al contra.er el primer 
enganche, siempre que durante este 
plazo no excedan de la edad del 
retiro forzoso. 

En caso de inutilidad flelca que no 
dé derecho al ingreso en inválidos, se 
abonará tí 109 voluntarios la pa.rte 
proporcional de los premios devenga
dos, haciendose análogo abono en 
caso de fallecimiento á. los herederos 
legitimos. 

Art. 6. 0 Los individuos que por 
su mala cronducta no convengan per
manezcan en filas, podrán ser licen
ciados en todo tiempo, perdiendo la 
parte de premio DO cobrada. 

Art. 6. o Todos los voluntarios 
perci~irán, ademAs de 8US baberes, 
pan y c1emás deveDp ordinarIOIlt el 
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plus diario ó la bonificación que dis· 
fruteo los individuos de tropdo de los 
Cuerpoll que g.uarnezcan dicho terri· 
torio. 

Art. 7. 0 Independientemente de 
los premios consignados en los aro 
tlculoR precedentes, los voluutarios 
tendrán derecho á. todas las veutaja,s 
y ascenl108 establecidolt en las leyes 
y reglamentos. 

Art. 8. 0 Para alcanzar derecbo 
, retiro será. condición precisa ha.ber 
observado buena oonducta y toner, 
COIllO mlnimun, veinte aftas de servi
cio efectivo. Al cumplir este plazo, 
los soldados de primera y segundo. 
tendrAn UD retiro de 240 peaet&8 
anuales; 300 a 109 veinticinco alios 
de efectlvOi'l, y 375 á los treinta efe e -
Uvos ó con aboll08. 

Para los cabos, la9 pensiones -de 
retiro serRn de aro peseti18 ·auua.les 
á los veillte aftos efectivC)s, B7ó, á. }os 
veinticinco efectil'09 y 465 á los 
treinta. efectivos ó con abonos. Las 
pensiones de retiro para 108 sBrgen· 
tos serán las mitnnns que disfruten 
éstos. 

Las edades para el retiro forzoso 
de los -vol u atarios ser'o 1118 seftnladas 
en la~~~~lic:tad. para lasdtferentes 
clases. y empleos. Para los efectos 
de retiro serA de abono á. 108 volun
Latioa et'tlcm'po gue hubiesen :CIervido 
én filas como procedentes de reclu· 
tamient~ obligatorio ó como volun
tarios ordint\rios. 

LI\.8 pensiones de retiro selaladas 
en este nrticulo serán compatibles 
con todo haber activo percibido del 
Estado, de la provincia, del 'Mllnici
pío ó de la Casa Real. 

Art. 9. o AdemAs de los premios 
y venta.jas concedidos. por esta ley 
á los voluntarios, después de cumplir 
por lo ruenos doce allos de servicios 
efectivos 8in nota desfa.vorable se les 
concederán terren()j,l en Africa como 
premio, A fin de que. puedan conver
tirse en colonos, siempre dentro de 
los términos legales á que la propie
dad de dicb08 terrenos esté sometida.. 

Art. 10. El enganche de ca.da 
voluntario con premio determina.rá. 
el licenciamiento de un soldado pro· 
cedente de reclutamiento forzoso de 
los que sirven en las guarniciones de 
Africa y que será. designado en cada 
caso con arreglo á la ley de ReoIu
tamiento y á. los reglamentos res
pectivos. 

Art. 11. Por disposiciones espe
ciales se determinará la forma de 
recllItar 108 voluntarios á que esta 
ley se refiere, como asimismo la 
organización que han detener 1&8 
reservas de 108 Cuerpos de Africa. 

Notas femeninas. 

En Noruega han concedido A las 
mujeres el poder ocupar todos 108 
puestos del Estado, menos el de lU· 
nistro y el de Cónsul, Embajador ó 
Diplomático. 

En Islandia tienen iguales dere· 
chos politicos el bombre y la mujer; 
dOn electoras y elegibles. 

En el Congreso de mujeres alema
nas se ha pedido participación en 
la administración de justicia, sobre 
todo por 10 que se refiere á. delincuen
tes femeainos ó menores de edad y 
en su corrección y mejoramiento, 
estableciendo secciones femeninas de 
policia, Jueces, Abogados ., pereoDAl 
.de Cárceles. 


